
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
12101 REAL DECRETO 1021/1984, de 28 de marzo, sobre 

valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Sa
nidad.

Por Real Decreto-ley U/1978, de 27 de abril, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Andalucía.

Por Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, se transfirieron 
a la Junta de Andalucía competencias, funciones y servicios 
de la Administración del Estado, en materia de Sanidad.

Posteriormente y por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Él Real Decreto de traspaso citado sólo contenía una valo
ración provisional, que debe ser sustituida por otra de carácter 
definitivo.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en materia de Sanidad, fueron puestos 
a disposición de la Junta de Andalucía medios personales y 
patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas 
cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a 
la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Anda- 
lucía adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el 
oportuno Acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de marzo 
de 1984.

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de fecha 28 de 
junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados, ampliación de medios personales, 
patrimoniales y presupuestarios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y adaptación de los que fueron trans
feridos en lase preautonómica, en virtud del Real Decreto 1118/ 
1981, de 24 de abril, a la Junta de Andalucía, en materia de 
Sanidad.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Andalucía los bienes, derechos y obligacio
nes, así como el personal y créditos presupuestarios que figu
ran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comi
sión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se 
especificar, y en cuyas relaciones se consignan debidamente 
identificados y separados tanto los medios que se traspasan 
relativos a la ampliación, como los que son objeto de adap
tación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4.º Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación número 3.2, como «bajas efectivas» en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuesta
rios y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a fi
nanciar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte 
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo los certificados de retención de crédito, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO
Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos

Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 

de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación 
de medios personales, patrimoniales y presupuestarios y adap
tación de los que fueron transferidos en fase preautonómica a 
la Junta de Andalucía, en materia de Sanidad, en virtud del

Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, en los términos que 
a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de me
dios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para An
dalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem
bre, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el Estatuto corresponden a la 
citada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes 
medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, 
en el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, en el que 
se reguia el funcionamiento de la Comisión Mixta de Trans
ferencias prevista en la indicada disposición transitoria del 
mencionado Estatuto de Autonomía, y se determinan las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones.
1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos a la 

Junta de Andalucía, en virtud del Real Decreto 1118/1981, de 
24 de abril, se amplían por el presente Acuerdo, quedando re
flejados en su totalidad en la relación adjunta número 1, en 
la forma y condiciones que se detallan en la misma, donde 
quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los contra
tos afectados por el traspaso.

2. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos se adap
taran, en su régimen jurídico, a lo establecido en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía y demás dis- 
posiciones en cada caso aplicables.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Junta 

de Andalucía, en virtud del Real Decreto anteriormente men
cionado. con el traspaso del personal que nominalmente se 
referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en los términos legamente previstos 
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada 
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se espe
cifican en la mencionada relación y con su número de Regis
tro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, do
tados presupuestariamente, son los que se detallan en las re
laciones adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o 
Escala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo o demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órga
nos competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una 
copia certificada de todos los expedientes de este personal tras- 
pasado, así como de los certificados de haberes, referidos a las 
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Ad- 
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 (A) se detalla nomi- 
nalmente el personal y puestos de trabajo transferidos en ré
gimen preautonómico, con indicación de su nivel orgánico, 
dotación presupuestaria y demás circunstancias que en dicha 
re ación se especifican.

El régimen de este personal ya transferido, así como el que 
cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a la 
efectividad del presente Acuerdo, será el establecido en el Real 
Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, el Real Decreto 2545/ 
1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu- 
puesto de gastos para 1981 corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo, a 
4 215 953.900 pesetas, según detalle que figura en la relación 
número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983, no se hacen figurar como bajas 
efectivas en la relación 3.2, toda vez que, dado lo avanzado 
del actual ejercicio económico, los créditos se seguirán gestio
nando por el Ministerio de Sanidad y Consumo hasta el 31 de 
diciembre de 1983.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1, se financiará en los ejercicios futuros de la si- 
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres- 
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me-



diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera
les previstos en cada Ley Presupuestaria:

Créditos 
en pesetas

a) Costes brutos:
Gastos de personal ......................... 3.883.778.900
Gastos de funcionamiento ..................................... 118.599.000
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 241.658.000

Total .................................................... 4.244.035.900
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas ........... 28.082.000
Financiación neta ...... ... 4.215.953.900

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado 3.1, respecto a 
la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondiente ante una Comisión de Liquidación, que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.
El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como 

del personal y créditos presupuestarlos correspondientes a la 
ampliación, al igual que la adaptación de los traspasados con 
anterioridad, a los cuales se hace referencia en este Acuerdo, 
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos 
Marcos.
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(Continuará.)

12102 REAL DECRETO 1022/1984, de 11 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad de Castilla y León 
en materia de abastecimientos, saneamientos, en- 
cauzamientos y defensa de márgenes de ríos.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, esta Comisión, tras considerar 
la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos, adoptó

en su reunión de 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 
dos de la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto- 

nomía de  Castilla y León, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, de fecha 27 de junio de 1983 
por el que se tansfieren funciones del Estado, en materia dé 
abastecimientos, saneamientos, encajamientos, defensa de már
genes y regadíos, a la Comunidad de Castilla y León y se le 
traspasan los medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.
Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co-munidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De

creto y traspasados a la misma los bienes, derechos y obliga
ciones, así como el personal y créditos presupuestarios que fi
guran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo I de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la en
trada en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1984, serán 
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados 
en la sección 32 destinados a financiar los servicios asumidos 
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, los certificados 
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984,

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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REAL DECRETO 1021/1984, de 28 de marzo, sobre valoración definitiva, 
ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados y adapta
ción de los transferidos en fase preautonómica a la Comunidad Autóno
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Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados 
y adaptación de los transferidos en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de sanidad, aprobados por Real Decreto 1021/1984, de 28 de 
marzo. (Continuación.)
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12188 REAL DECRETO 1030/1984, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
Estado-Comunidad Autónoma de Aragón, en vir
tud del cual se dispone la entrada en vigor de la 
cesión de tributos.

Según dispone el artículo 157 de la Constitución, los recur
sos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre 
otros, por impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Es
tado. La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan
ciación de las Comunidades Autónomas, recoge, en su articulo 
cuarto, el mecanismo de financiación constituido por la cesión 
de tributos del Estado y el articulo undécimo de la misma 
determina qué tributos son susceptibles de cesión.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aproba
do por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, recoge la cesión 
de tributos del Estado como una de las fuentes de financiación 
de la Comunidad Autónoma, regulándola en su articulo 48.2 y 
en su disposición adicional segunda, en la que se determine que 
el alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta a que se refiere la disposición transitoria sexta 
del referido Estatuto.

La Comisión Mixta Paritaria Estado-Comunidad Autónoma 
de Aragón acordó fijar el alcance y condiciones de la cesión 
de tributos en los mismos términos que los establecidos con 
carácter general para todos los Entes Autonómicos en la Ley 
Reguladora de la Cesión de Tributos del Estado a las Comuni
dades Autónomas.

Por Ley 38/1983, de 28 de diciembre, se regula la cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, si 
bien el artículo 2.° de la misma dispone que la cesión entrará 
en vigor el 1 de enero de 1984, siempre que en esta fecha el 
coste efectivo de los servicios transferidos a la Comunidad 
Autónoma exceda del rendimiento de los tributos susceptibles 
de cesión, y que, en todo caso, si el coste efectivo de los servi
cios transferidos a la indicada fecha fuera superior al rendi
miento de los impuestos susceptibles de cesión, excluidas las 
tasas y demás exacciones sobre el juego, se procederá a la 
cesión de aquéllos, condición ésta que se ha cumplido.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril 
de 1984,
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12251 REAL DECRETO 1033/1984, de 11 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de trabajo.

El Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las nor- 
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión adoptó 
en su reunión del día 23 de junio de 1983 el acuerdo de realizar 
traspasos en materia de trabajo, cuya virtualidad práctica exige 
la aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de 
abril de 1984,

DlSPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Trasferencias, prevista  en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, de fecha 23 de Junio

de 1983, por el que se transfieren funciones y servicios del Es
tado en materia de trabajo a la Comunidad Autónoma de Ca
narias y se le traspasan los correspondientes servicios y medios 
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, de
rechos y obligaciones, así como el personal y créditos presupues
tarlos que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo 
de la Comisión Mixta en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Minis
terio de Trabajo y Segurdad Social produzca, hasta la entrada 
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto.
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12349 REAL DECRETO 1045/1984, de 28 de marzo, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Valenciana en materia de pequeña y 
mediana empresa industrial.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determinó las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta Co
misión, tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar 
las transferencias en materia de pequeña y mediana empresa 
industrial, adoptó en su reunión de] día 22 de diciembre de 1983 
el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su apro
bación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad Valenciana, a propuesta de los Minis
tros de Industria y Energía y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 2a de marzo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana de fecha 22 de diciem
bre de 1983, por el que se transfieren funciones del Estado en 
materia del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Indus
trial a la Comunidad Valenciana y se le traspasan los corres

pondientes servicios e instituciones y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Valenciana las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y tras
pasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y obli
gaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Co
misión Mixta, en los términos y condiciones que allí se espe
cifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin per
juicio de que la Administración del Estado produzca hasta la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servi
cios en el mismo nivel de funcionamiento que tuvieron en el 
momento de la adopción del acuerdo que se incluye como 
anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los presupuestos 
del Organismo autónomo IMPI serán dados de oaja en los con
ceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía 
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, desti
nados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado 
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Indus
tria y Energía los certificados de retención de crédito, para dar



I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12515 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 3/ 
1984, de 4 de abril, por el que se conceden créditos 
extraordinarios para cubrir insuficiencias de cré
dito en la sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado de los ejercicios 1982 y 1983, correspon
dientes a los servicios estatales transferidos a las 
Comunidades Autónomas de Galicia, Andalucía, 
Principado de Asturias y Cantabria.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto-ley, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de 
abril de 1984, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 11332, columna primera, penúltimo párrafo, 
segunda linea, donde dice: «... fueron alcanzado acuerdos 
debe decir: «... fueron alcanzando acuerdos ...».

En la linea 11332, columna segunda, articule 2.°, segunda 
linea, donde dice: «... crédito al Banco de España ...», debe de
cir: «... crédito del Banco de España ...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12101
(Continuación.)

REAL DECRETO 1021/1994, de 28 de marzo, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía en materia de sani
dad. (Continuación.)

Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de sanidad, aprobados por Real Decreto 1021/1984, 
de 28 de marzo. (Continuación.)
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12516 REAL DECRETO 3607/1984, de 9 de mayo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Cooperativas.

Por Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, se traspa
saron a la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas 
funciones y servicios en materia de trabajo y, asimismo, se 
traspasaron también los correspondientes medios personales, 
materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De confomidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcsionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía para Andalucía esta Comisión 
adoptó, en su reunión del día 27 de diciembre de 1983, el acuer
do de realizar traspasos en materia de Cooperativas cuya vir
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Reai Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros de 
Trabajo y Seguridad Social y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, de fecha 27 de diciembre de 1983, 
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de 
Cooperativas a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le 
traspasan, asimismo, los correspondientes Servicios e Institu
ciones y medias personales, materiales y presupuestarios pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real 
Decreto, así como los servicios, los bienes, derechos y obliga
ciones, y el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el. anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I 
del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los vigentes

Presupuestos Generales del Estado, serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 
treinta y dos. destinados a financiar los servicios asumidos por 
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de 
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
 El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque y doña María Soledad Mateos Marcos, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Anda- 
lucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
27 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y 
servicios del Estado, en materia de Cooperativas, en los tér
minos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La sustitución, en su articulo 129.2, encomienda a los pode
res públicos el fomento, mediante una legislación adecuada, de 
las sociedades cooperativas. El artículo 149.1, 6.ª, reserva al 
Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación mer
cantil.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su 
artículo 13 20 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la competencia exclusiva en materia de Cooperati
vas, respetando la legislación mercantil.

En base a estas previsones estatutarias procede operar ya 
en este campo traspasos de funciones y servicios de tal Índole 
a la misma, completando de esta forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

Primero.—En relación con las funciones de promoción, es
tímulo. desarrollo y protección del movimiento cooperativo y 
respecto a las Sociedades y Entidades Cooperativas, se trans
fiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro de su 
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de 
los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y 
se publique on el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
funciones que venía desarrollando la Administración del Es
tado.
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12556 LEY 17/1984, de 1 de junio, por la que se modifican 
las plantillas de las Músicas y Bandas del Ejército 
del Aire, sin incremento del gasto público.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
El Real Decreto número 2917/1976, de 30 de octubre, reestruc

turó y unificó las disposiciones relativas al personal de las 
Músicas de las Fuerzas Armadas. El articulo 2.° del mismo 
establece que, previo los trámites legales correspondientes, se
rán fijadas las plantillas de acuerdo con las necesidades de 
cada Ejército, en función de las nuevas distribuciones porcen
tuales de dicho Decreto. En la Disposición final se dispone que 
las Bandas deben acomodarse asimismo a la normativa del 
Real Decreto.

En el Ejército del Aire las plantillas de las Músicas y de las 
Bandas estaban fijadas por la Ley número 30/1964, de 29 de 
abril. Posteriormente, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 1.º de la Ley número 87/1967, de 8 de noviembre, que faculta
ba al Gobierno para que, por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, pudiera modificar dichas plantillas, éstas se modi
ficaron en dos ocasiones, estando actualmente en vigor las es
tablecidas en el Decreto 2062/1969, de 16 de agosto.

Originariamente, cuando se establecieron las plantillas antes 
mencionadas, habla en el Ejército del Aire tres Músicas. Pos
teriormente, debido a las necesidades surgidas con motivo de 
la estructuración orgánica y territorial de dicho Ejército se hizo 
necesaria la creación de cinco Músicas, por lo que hubo que 
distribuir entre ellas el personal disponible, lo que originó que 
todas ellas hayan quedado incompletas.

Por todo ello, se hace necesario la modificación de las actua
les plantillas para adecuarlas a las necesidades reales existen
tes, tanto en las Músicas como en las Bandas, dentro de las 
correspondientes Escalas, así como a lo regulado en el Real 
Decreto 2917/1976.

Artículo único.
Las plantillas del Ejército del Aire, referentes al personal 

perteneciente a las Músicas y a las Bandas quedan fijadas en 
el siguiente número de plazas:

a) Escala de Directores Músicos ........................................... 5
b) Escala de Subdirectores Músicos ..................................... 5
c) Escala de Suboficiales Músicos:

— Subtenientes y Brigadas ................................................  63
— Sargentos primeros y Sargentos ................................ 96

d) Escala de Suboficiales de Banda:

— Subtenientes y Brigadas ..................................... 18
-- Sargentos primeros y Sargentos ..............       27

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El aumento de gasto que puede suponer la aplica
ción de esta Ley será atendido por el presupuesto ordinario del 
Ministerio de Defensa (Ejército del Aire), autorizándose al Mi
nisterio de Economía y Hacienda para que efectúe las oportunas 
transferencias y las consolidaciones de las correspondientes mi
noraciones de dotaciones en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa por un importe igual al citado incremento, con cargo 
a los conceptos 14.01.112 y 14.01.114.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Defensa para dictar, 
dentro del ámbito de su competencia, las disposiciones necesa
rias para el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 2062/1969 en lo que se refiere a 
plantillas de Músicos y Banda y toda Disposición de igual o 
inferior rango a la presente Ley en cuanto se oponga a lo dis
puesto en la misma.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 1 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Conclusión.)

REAL DECRETO 1021/1984, de 28 de marzo, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía en materia de sani
dad. (Conclusión.)

Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de sanidad, aprobados por Real Decreto 1021/1984 
de 28 de marzo. (Conclusión.)
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